
 

 
Sevilla 204. Casilla 243   Valdivia  Chile 

     
    

Valdivia, 24 de Agosto de 2020 
 
 
 
Señores: 
Superintendencia Del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

Ref.: Presentación Programa de Cumplimiento - CAPREVA. 
 
 
De nuestra consideración: 
 
 

A través de la presente les hacemos entrega de los siguientes documentos para dar cumplimiento 
al plan de descontaminación atmosférica de Valdivia, en relación a fiscalización realizada a Constructora 
Capreva S.A , cuya Resolución es la siguiente: RES. EX. N°2/ ROL F-041-2020. 

 
 

1. Programa de cumplimiento. 
2. Identidad y personería del representante legal del titular, acompañado copia de escritura pública.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                               ________________________________ 

Roberto Uribe Hernández 
Gerente de General. 

Constructora CAPREVA. 
 
 
 
 
    



 
PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA INFRACCIÓN  

POR FUNCIONAMIENTO DE CALDERA EN EPISODIO CRÍTICO 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
Nombre  empresa  o  persona  natural: Constructora Capreva S.A 

Rut empresa o persona natural: 80.231.300-4 

Nombre representante legal: Roberto Carlos Uribe Hernández 

Domicilio representante legal: Sevilla 204 

Rol procedimiento sancionatorio: F-041-2020 

Identifique el PPDA respectivo Valdivia 

Indique si desea ser notificado mediante correo electrónico: en caso 
afirmativo, favor proponga una dirección de correo electrónico a la 
cual se debiesen enviar los actos administrativos que correspondan. 

Deseo ser notificado mediante correo electrónico, a la siguiente dirección:  
 

  

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Transcriba el texto de la infracción, que se encuentra en el Resuelvo I de la formulación de cargos. 
Haber operado, con fecha 11/06/2019, entre las 18:10 y las 18:25 horas, la(s) caldera(s) a leña(combustible), con una potencia nominal térmica 
de 116 kWt, con registro N° 816, durante un episodio crítico nivel Preemergencia ambiental en el polígono B, sin haber acreditado la 
concentración de emisiones asociadas a la misma para poder funcionar en un periodo de Pre emergencia. 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Indicar los efectos que ha producido la infracción. 
Los efectos negativos que se han producido es que en las dependencias se ha debido implementar otro sistema de calefacción (eléctrica), 
generando un aumento considerable del costo asociado a la energía. 

 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador      1  

Acción y descripción de la acción 
 
Clausura definitiva de la caldera a leña con potencia 116 kWt y cuyo registro es N° 816. 
. 

Plazo de ejecución de la acción  30-10-2020 

Costo estimado  3.000.000  

Comentarios 

1. Se dará de baja la caldera ante la autoridad sanitaria y se dará aviso del término de 
la clausura al correo  

2. Se dará aviso del ingreso de la carta de clausura al correo 
 

3. A partir del mes de Junio del 2019, la empresa decidió dejar de utilizar la caldera. 

Medios de verificación (boletas y/o facturas de pago 
de prestación de servicios; fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

 
-Carta ingresada ante la autoridad sanitaria comunicando la baja de la caldera. 
-Fotografías fechadas y georreferenciadas de la caldera clausurada. 

 
 

 
 

N° Identificador 2  



Acción y descripción de la acción (Acción 
obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la SMA. Para dar 
cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema en la misma 
resolución que aprueba dicho programa, debiendo cargar el programa en el plazo de 10 días 
hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la 
SMA. 

Plazo de ejecución de la acción 
10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo estimado Sin costo. 

Comentarios 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta 
nueva acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. 
Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 
se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por 
tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, 
especificando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el PdC en el portal 
SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del PdC se realizará a más tardar al día siguiente hábil al 
vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la Superintendencia del 
Medio Ambiente. 

Medios de verificación (boletas y/o facturas de pago 
de prestación de servicios; fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

No aplica. 

 

N° Identificador 3  

Acción y descripción de la acción (Acción 
obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte 
final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 
acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta 
N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de ejecución de la acción 10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la acción de más larga data. 

Costo estimado Sin costo. 

Comentarios 

1. Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y 
que impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
2. Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los 
documentos en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante 
de error o cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
3. Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Medios de verificación (boletas y/o facturas de pago 
de prestación de servicios; fotografías fechadas y 
georreferenciadas) 

No aplica. 

 
 
 

 

______________________________________ 
 








































